
 

ANUNCIO BOLSA DE EMPLEO 

AUXILIAR DE GERIATRÍA EN CENTROS

Contando  con  Bases  generales  para  regir  las  convocatorias  para  la  selección  de 
personal laboral temporal que permita la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de 
valoración  de  méritos,  en  situaciones  de  urgente  e  inaplazable  necesidad,  aprobadas  por 
Decreto de Alcaldía n.º 2020-0102, de 11 de Febrero (BOP n.º 24, 24/02/2020).

Con fecha 08 de Junio de 2020 se constituyó la Comisión de Valoración, designada por  
Decreto de Alcaldía n.º 2019-0153, de fecha 05 de marzo de 2020, que tras la exclusión de los  
aspirantes que no aportaron la titulación y/o documentación exigida, se procedió a valorar los 
méritos aportados por el resto de los candidatos, formulando propuesta de contratación, así  
como relación ordenada de candidatos no excluidos por orden de puntuación

Mediante Decreto de Alcaldía nº  2020-0353,  de fecha 9 de junio, el Alcalde resolvió 
llevar a cabo la contratación ofertada, así como aprobar la siguiente Bolsa de Empelo para la 
provisión del puesto de Fisioterapeuta por personal laboral temporal en situaciones de urgente 
e  inaplazable  necesidad,  que  deberá  ser  llamado  por  el  riguroso  orden  expresado  a 
continuación:

Nº NOMBRES APELLIDOS DNI
EXPERIENCIA 

LABORAL
FORMACIÓN TOTAL

1
LUCAS GÓMEZ MUÑOZ ***1711** 6 0 6

2
ELIZABETH 

RODRIGUEZ 
GARCÍA ***1974** 0 1 1

3
MARÍA

LORENZO 
LORENZO ***9912** 0 0 0

4
JONATHAN DEL PINO PÉREZ ***9477** 0 0 0

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde  de  este 

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de 

Tenerife en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea 

resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por  silencio.  Todo  ello  sin 

perjuicio  de  que  pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más 

conveniente a su derecho.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de la Villa de Garafía

C/ Díaz Suárez, 1, Villa de Garafía. 38787 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 400 029. Fax: 922 40 00 00

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
D

PK
9R

56
4M

3H
E9

H
SG

M
R

W
H

FE
R

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ar
af

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de la Villa de Garafía
	2020-06-09T12:43:20+0200
	Villa de Garafía
	RODRIGUEZ RODRIGUEZ YERAY - 42188436L
	Lo acepto




